
DE DA PROVINCIA DE MAT)' 
U*i leys«, órdenes y ¿.aúnelos qne hayan da insertarse en lor 

ggfcSTlltBS. OFICIALES se han de mandar al Jefe Político respec-
78, por cuyo conducto BS pasaran a loa editores de los mencio-

s a t a periódicos 
(Keal orden do 5 de Abril da 1858.) 

íe poblíea iodoi loi díu, «septo Io( domingo»-. 
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I 8 *»®!® de ssas«s»Ipeíé£s 
Cintrai aficiaitt.Sn esta capital, llevado a domicilio, 2,K¡ peseta» ¡&SBSES1»S¡ iue-

ï a dt ella, 3'50 al mes, 10,60 al trimestre, 21 al semestre y 42 per sin ano. 
Particulares.—Rn esta capital, llevado a domicilio 12 psaatsa trlsnottrt, 24 ai BM 

mestr* y 48 al aBó, y fuera de ella, 15 al trimestre, 30 al aameaíra y 60 al año, 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOD2TIS, calle de ?*-
ligros, 8 entio. dcha.—Fuera de esta capital, directamente por medio ds cas** a la Ad
ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro.ESJ 

Anunoios procedentes de la Excelentí
sima Diputación proríneial, linea o 
fracción.; 0 50 pete tas. 

Dependencias oficiales, ídem id. 0 75 
Anuncios particulares, ídem Id 1 60 — 

Número suelto a Centros oficiales, 50 céntimo», 
A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 
P R S 1 D S 8 C Ü BITCOffilJO M MOSTRUS 

Su Majestad el Bey Don Alfon
so X I I I (q. D . g-), Su Mai estad l a 

Reina D o ñ a Victoria Eugenia, y 
SS . Â A . RR. el Príncipe de Asturias 
a Infantes, continúan sin novedad en 
SU importante salud. ^ 

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia. 

6?obie*no Civil 
Plagas del Campo (Langosta) 

OIEOüLAE 

Encontrándose en la actualidad la 
plaga de la langosta en estado de vo
ladora, y gran parte de ella verifican
do la aovación, se dictan las siguien
tes instrucciones a las que deberán 
ajustarse las Autoridades, especial
mente las Jun tas locares de Plagas y 
los Ayuntamientos, para la aplicación 
de las íned idasde extensión de l an 
gosta, contenidas en la ley de Plagas 
de 21 de mayo de 1908, a ouyo fin es
tas Autoridades locales son las llama? 
das en ias presentes circunstancias a 
•desempeñar el más importante servi
cio, si con gran aotivitad e interés lo
gran denunciar los verdaderos" sitios 
en que ha aovado la langosta, siéndo
les fácil disponer que por los Agentes 
de su Autoridad se logre denunciar 
los sitios que hau quedado infestados 
por la plaga. 

Denuncias de la Plaga. 
Tan pronto como la Jun tas y*Ayun

tamientos reciban estas instrucciones, 
procederán a organizar un servioio de 
Tigilaneia dando aviso a los propieta
rios, colonos, guardas, pastores, peo
nes camineros y Ghiardia civil, y en 
general,, a todos los que habitual o ac
cidentalmente residan en el campo, 
para que observen los vuelos y revue
los de la langosta y determínenlos lu
gares donde las manchas se hayan po
sado, por ser seguro que en ésta época 
es cuando se verifica el desove, lo 
oúal se nota fácilmente, porque en es

te periodo en que Bl insecto ha adqui
rido su aompleto desarrollo, se vé po
sarse a la hembra en el suelo (gene
ralmente elige los sitios más duros), 
sobre ella se ven encaramados de cua
tro a seis machos, observando a sim
ple vista que la hembra introduce en 
el"terreno toda su parte abdominal, 

| ayudándola en sus esfuerzos; mien
t ras dura esta operación, los machos 
que sobre ella se encuentran, favore
ciendo de esta manera la postura del 
canut® o germen que ha de dar lugar 
a la nueva generación. 

Inmediatamente que hayan hecho 
la precedente observación, lo pondrán 
en conocimiento de las J u n t a s , las 
que a su vez procederán al reconoci
miento de los terrenos anunciados y 
acotándolos en su caso. 

Todos estos trabajos encaminados al 
conocimiento exacto de las manchas 
de aovación del insecto, única base 
racional de la campaña contra la lan
gosta, son obligatorios igualmente pa
ra las Juntas , y para los propietarios 
o colonos, en su caso, teniendo en 
cuenta que el a r t . 7.° de la Ley, cas
tiga con multas a aquellos que falten 
a la verdad en las relaciones que faci
liten a las Jun tas referentes a los te
rrenos invadidos en sus fincas o en las 
que lleven en explotación. 

Durante los meses de julio y agosto, 
todas Jas Jun tas locales de la provin
cia quedan obligadas a dar un parte 
semanal de las denuncias y reconoci
mientos que efectúen, aun cuando de 
dichos reconocimientos resultase com
probada la no existencia de la plaga. 

Para el cumplimiento de lo que 
preceptúa el_art . 60 de la Ley, las 
Jun ta s locales harán saber por medio 
de bandos a todos los propietarios de 
las.lineas, o los colono,s que las lleven 
en explotación con la anticipación de
bida (quince días al menos), la obliga
ción en que se encuentran de enviar a 
las Juntas una relación de las hectá
reas que en su propiedad estén infec
tadas de langosta, especificando en 

{dichas relaciones, con claridad, el 
| nombre de las fincas, los sitios que 

ocupan, las manchas, la extensión su
perficial de éstas "y aprovechamiento 
del terreno. 

Estas relaciones, firmadas por los 
propietarios o colonos, deberán estar 
en poder de la3 Juntas , antes del 15 de 
agosto, debiendo advertirles las mul
tas en que incurren de no verificarlo, 
según el art . 60 de la ley. 

Durante la segunda quincena de 
agosto, las Juntas , en vista de los da
tos que los propietarios y colonos les 
hayan suministrado y los reconocí-" 
mientos y acotamientos que ellas 
mismas hayan realizado, formarán 
una estadística da los terrenos infes
tados con arreglo al presente mo
delo. , 

JUNTA DE DEFENSA CONTRA LAS PLAGAS DEL CAMPO 

Partido judicial de lérmino municipal de 

ESTADO de las fincas infestadas de langosta en esta jurisdicción, 

KT o :M B : » s S Superficie infestada. 

Aprovecha

miento. Del dueño 
d e l a finca. 

De la finoa. De los sitios 
infestados. 

Según la 
Junta. 

Hectáreas. 

Según el 
propietario 

Hectáreas. 

Aprovecha

miento. 
Observaciones. 

Total de la superficie infestada... 

El Secretario, 
(firma y rúbrica.) 

La negligencia o abandono que se 
observen en lo provenido en~ esta oir-
cular, serán corregidas con arreglo a 
lo dispuesto en el párrafo tercero del 
artículo 58 de la vigente ley de Plagas 

Madrid, 15 de julio de 1920. 
El Gobernador, 

Marqués de Q-rijalba. 
A los Sres. Alcaldes y Presidentes 

de las Jun tas locales de defensa con
tra las Plagas del campo de esta pro
vincia. 

(Núm. 1.524) 
-=*®e=-

Inspección Provincial de Sanidad 

CIRCULAR 
No habiéndose recibido en esta Ins

pección provincial de Sanidad la Es 
tadística de Mortalidad por enferme
dades infecciosas y la de vacunación 
antivariolica correspondiente al pri-

a de agosto de 1920. 
El Presidente de la Jun ta , 

(firma y rúbrica.) 

mer semestre del año 1918, a pesar d e 
las reiteradas reclamaciones que he 
formulado, participoa los Alcaldes de 
los pueblos que en la adjunta relación 
se citan que de no remitirme los dato* 
expresados dentro del plazo improrro
gable de ocho días, a contar de la fe
cha de publicación de la presente Cir
cular, quedan desde luego conmina
dos con la imposición de una mul ta 
de veinticinco pesetas. 

Madrid, 13 de julio de 1920. 
El Inspector provincia de Sanidad, 

Dr. José. Cali. 
(Núm. 1.530.) 

Relación que se cita. 

Alameda del Valle . 
Aigete (sólo le falta el de Mortali

dad). 
Belmonte de Tajo. 
Braojos. 



. 1 * 2 t ; Sábado 19 de Julio «fe.-t$t9 

PALACIO 
E n vir tud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio, dé esta capital, dictad^ en 
doce de los corrientes, en autos dé 
procedimiento sumario, se pone a la 
venta en pública subasta, por tercería, 
vez , sin sujeción a tipo y por tórmitío 
de veinte días: •;'.„.<'•' 

TJna casa sita en esta Corte, calle del 
General Oraá, señalada con el 
número treinta "y uno, cora

puesta de siete plantas o pisos 
y un piso más, interior, manza

na doscientos ochenta y dos, 
y de una superficie de nueve 
mil setecientos setenta y ocho 
pies cuadrados y diez centíme

tros de otro, que ha sido valo

rada en la escritura base de 
dichos autos en doscientas cin

cuenta mil pesetas. 
La subasta tendrá lugar, en la Sala

Audiencia de dicho Juzgado, el día 
diez y nueve de Agosto próximo,, a 
Jas once de la mañana, y se advierte 

los licitadores que, para tomar par

t e en la 'subasta, deberán consignar 
previamente en el Juzgado o en el Es

tablecimiento destinado al efecco, el 
diez por ciento del tipo de la segunda 
•subasta; que los autos y la certifica

ción del Registro estarán de mani

fiesto en la Secretaría del actuario, y 
/sé entenderá que todo lieitador acepta 
•como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes apteriores y los 
preferentes,, a! crédito del actor, conti

n u a r á n subsistentes, entendiéndose 
<jue el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad'de los 
mismos, sin destinarse, a: su extinción 
«1 precio del remate; y que la corisig 
nación del rematante quedará en po

<ler del actuario ,como parte del pre

cio del remate, devolviéndose en el 
acto a los deniá* licitadores.. sus res

pectivas consignaci'nes, 
Madrid, 16 de Julio de 1919. 

El Secretario, 
. . - ' ' ' " p - l } -

Manuel Méndez. 

E l Juez de r tnm«ra instancia,"' 
Adolfo Suárez. 

(A.—557.) ; 

.'.•'..'• • ' U N I V E R S I D A D 

Amelia Cuevas Gíircía,hi ja de Fran

cisco y Fe' ipa , natura! de Ripsecp, de 
•estado viuda, profesión sirvienta, da 
t re in ta y ocho años de,edad, cuyas 
.señas personales se ignoran; domici

l iada últ imamente en la. calle de Ga

lí leo, núm. 40, tienda, procesada por 
estafa, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc

ción del distrito de la Universidad,/ 
Secretaría de D. Esteban Unzueta, 
;para notificarla t í auto dé procesa

m i e n t o y recibirla , indagatpria. 
' ' ^ a í n d ,

n

é á e ; j n i i a d e l 9 1 0 . ^ 
..'','. José Manuel Puebla. 

El Secretario, .'., , 
o,'i .' Esteban Unzueta., 

' í£—1.243) 
. .CENTRO 

Don José María de la Torré y Orliz, 
. .Juez de p ' ímera instancia del dis

tr i to del Centro de esta Corte. 
Hago sabe»;: Que en dicho Juzgado 

•j Secretaría del que refrenda, a ía que 

correspondieron por fallecimiento de 
D. Joequín Ferrer y Boix, penden los 
autos de prevención del juicio de abin

testato, por muerte de doña María Die

ga Desmaisieres y Sevillano, Condesa 
de la Vega del Pozo y otros títulos, 
en cuyos autos, y a propuesta del Ad

ministrador judicial nombrado, D.Luis 
B¿Ma y Urrutia, y como consecuencia 
de lo acordado en providencia de trein

ta del pasado mes de Junio , se saca a 
pública subasta el arriendo y disfrute 
de pastos y l«bbr dé las fincas sitas fen 
término municipal y partido judicial 
de Córdoba, denominadas «San José 
y Lagares Agregados» y la dehesa ti

tulada «Navas Llanas», cuyos linde

ros son los siguientes: 
La primera, que se denomina como 

queda dicho, comprende los lu

gares llamados San José, Pino, 
Gordo de Valparaiso o Niñas 
Edueandas, AyllóU; Torredoría 
y Oácere's,' Capellanías, Hazas, 
Valdías y Pimentel, situados en 
el alcor de la sierra de Có.rdoba

, cruzada por dos sitios distintos 
por la carretera de esta ciu

dad conduce a Trassierra; lin

da: por Norte, eon las hacien

das nombradas Rosal y Valde

rramas de las Espuelas Pías y 
lagar de Bobadilla: Saliente, 
con lagares Torrejón, Alfaro, 
D. Iñigo, Torre ds siete esouí 
nas y haza de D. José Noguósi; 
Sur, Capellanías de D. Rafael 
Aguilár Pbro., vecino de Grana 
da, haza de D. Jo¡é Nogaés y 
camino viejo de Trassierra; Po

niente, con las dehesas Laderas 
Altas de San Jerónimo y Hor

nillo, pertenecientes a D. Fran= 
ciscó Rodríguez, y el Rosal de 
las Escuelas Pías; y 

La segunda, o sea «Navas Llanas»,'es

tá enclavada en dicho término, 
en la fierra de dicha «Mudad de 
Córdoba y sitio de los Valhon

. dos; lindando: por Norte; con 
la Mojonera d e l término dé 

'f Adámuz; Esté, con la del ter

inino de Villaf ranea; Sur. ' con 
1 : el río Guadal mellado; y Oeste, 

con el Arroyo de Cañavera!ejo 
o Partidor que separa este pre

*• dio de la dehesa Navas del 
Moro. ' •'•1 

La finca San José . y Lagares Agrega

, dos, t i ena 'Una cabida aproxi

j mada, según títulos, de quinien

tas ochenta y dos fanegas' y 
siete celemines, equivalentes a 
trescientas cincuenta, y .'seis 

. • hectáreas sesenta y siús centi

. áreas y nueve eantiáreas, con 
sus linderos, debidamente amo, 
jopados, cuya finca, está pobla

, da ;.de. oliyar, chaparral, alcor

nocal, pinar, monte bajo y 
huerta de .naranjos, cuyos fru

tos de suelo y vuelo pertene

cen al arriendo, y en la parte 
• u r b a n a consiste en tres e ifi

eios. La finca Navas Llanas 
tiene una cabida aproximadade 
mil cuatrocientas setenta fane ! 
gas y diez celemines de tierra, I 
que al marco provincial de 

i 
0'6121 hectáreas por fanega, 
equivalen a nuevecientas hec

táreas cuarenta y cuatro áreas 
y cuarenta y un centiáreas, 
siendo los aprovechamientos 
de esta Dehesa únicamente los 
pastos del suelo, del monte 
bajo y de los acebnches y algu

nos chaparros de encina de que 
se encuentra poblada. 

Dicho acto tendrá lugar el día vein

tidós de Agosto próximo venidero, a 
las doce de su mañana, en el Juzgado 
de primera instancia de Córdoba, bajo 
las condiciones estipuladas en los 
pliegos presentados y api'obados por 
este Juzgado del Centro, cuyos plie

gos se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del que refrenda y en aquel 
Juzgado, y  e n t r e cuyas condiciones 
se hallan, además de las relativas al 
arriendo y fórmalización de contratos, 
las referentes a la subasta, o sea la 
foima en que ésta ha de realizarse, y 
son las siguientes: 
Primera. — En la expresada subasta se 

seguirá el procedimiento de pu

jas a la llana, separadamente 

haya postores, a menos que еГ 
Juzgado, por haber transcurri

do el tiempo fijado, la dé p o r 
terminada, en cuyo momento 
adjudicará provisionalmente el 
disfrnte de la finca al mejor

postor» siguiendo igual proce

dimiento para la finca «Navas 
Llanas.» 

Octava.—Los licitadores a quieues no 
se les haya adjudicado cosa al

guna, podrán retirar y cance

. lar sus depósitos de la Secreta

del Juzgado a las horas que 
tuviera a bien designar el pe

ñor Juez . 
Madrid, dierisietf» de Jul io de mil 

novecientos diecinueve. 
José María Gamos 

Ante mí, 
Lic. Rafael López de Pando, 

(A.—655) 

M 1 N 1 S T F R ! 0 B E H I C I E N D A 

D1RKGCIÓB GEIJERAL DE PRílPtEDADES E IMPUESTOS-' 

A N U N C I O 

, Autorizada por Rpal orden de 28 dei 
para cada una de las fincas San í „ j T • i i u • ¿ i 
v , . , | pasado mes de .Junio la c< lebración de 

concurso púb'ic> i &r& contratar el su

| ministro de los IUÍ 'PS y herramientas 
necesarios en la mina «Arrayanes», du

durante el tercer t r imestre del c o m e a 

te'nño; esta'Dirección general ha acor

dado que dicho acto tanga lu^ar en la 
misma y simultáneamente, on la D i 

reoción de 1« mina «Arrayanes», a 
partir de las doce del día 23 del co

rriente mes de Ju l io . 
El pliego de condicionas oue ha de 

servir de base para el concurso, se ha

llará de manifiesto en la» expresadas 

José y Lagares agregados y 
Navas Llanas. 

Segunda,—Dichos arrendamientos sa 
len a subasta por las cantida

des siguientes: San José y La

gares agregados, por la suma 
total de seis mil quinientas pe

setas, y Navas Llanas por siete 
mil quinientas pesetas. 

Tercera.—Las ofertas que se hagan no 
podrán ser, en ningún casernas 
bajas de los tipos señalados. 

Cuarta.—Su cuantía se fija en el diez 
por ciento del tipo asignado a 
cada una de las fincas, o sea el 
siguiente: :  . , 

Para la finca San., Jo.se.iy' Lagares 
Agregados, seiscientas cincuenta pe

setas, y por la finca Navas Llanas, se

tecientas cincuenta pesetas. 
Quinta.—Deberá constituirse para ca

:da finca separadamente en la 
Secretaría del Juzgado que ha 
de actuar, pudieud > verificarlo 
desden la fecha en que se dé pu

blicidad a l a subasta, que debe

•• :¡ rá serjto con veinte días de an

telación hasta las doce.de la 
mañana del día anterior al so

ñal.ádp para la celebración del 
acto, recogiendo él oportuno 
resguardo que justificará el de

recho para tomar parte en la 
licitación. 

Sexta,.—Participarán en ella todos los 
que hubieren constituido él do

pósito del diez por ciento, pre

via, entrega el día de la subas

ta en la mesa del Juzgado, del 
resguardo que lo justifique. 

Séptima.Presentados dichos resguar

dos, el Sr. Juez (que envista 
del número de ellos y de licita

dores señalará antes de dar 
comienzo a la 1 'subasta la dura

ción, de ésta), abrirá licitación 
para la finca San José y Lagar 
res Agregados, la cual no se j 
dará por terminada mientras 

| oficinas durante las horas ordinarias 
j de despacho. 

Las p'oposicinnefj, extendidas en ps 
i peí del sello undécimo y en pliegos ce

| rrados,, se admitirán desde 3a publi

l cación de este anuncio hasta el día há

j bi),,antei'ior al señalado para el con

} corso, debiendo i r acompañadas de la 
i cédula personal de sa firmante y de la 
| carta de pago que acredite haber con

signado previamente en . metálico o su. 
equivalente en.pappl a Imisible del E s 

tado, en la Caía general de Depósitos o 
en cualquiera de sus sucursales, la can

tidad de 2.000 pesetas, como fianza pro

visiona?. 

L O B licitadores acreditarán el pago

de la contribución industrial corres

pondiente. 
Serán desechados las. proposiciones

que no se hallen conformes con lo an

teriormente expresado, y que, on su re* 
dacción, no se ajusten al siguiente 

Modelo de proposición;, 
Enterado el que suscribe del pliego 

do condiciones para contratar en con

curso público e] suministro de útiles y 
herramientas y demás efectos que se 
consideran necesarios para el snminis

tro'de la rniña «Arroyarles», áúraiite

el tercer trisnestre del corriente año, o 
sessn los meses de Julio, Agosto y Sep

tiembre, se compromete a realizar el 
mismo, pagando pos cada unidad los 
préoiob que a continuación se expresan;; 

http://Jo.se
http://doce.de


S E С REt T A R Í А " 
P R E S U P U E S T O DE 2 9 2 0  2 1 M E S D E J U L I O 

ARTÍCULOS CAPÍTULOS 

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto 
vigente, que pata satisfacer las obligaciones de dicho mes, 
acuerda este Municipio, conforme a lo prevenido en el artículo 
165 de la ley Municipal. 

P E S E T A S 

A R T Í C U L O S C A P Í T U L O S 

P E S E T A S 

CAPITULO PRIMERO.—Gastos del Ayun

tamiento. 

Artículo 1.°—Oficinas centrales . . 222.166 66 
— 2.°—Material . 16.769 > 
— 3.°—Gastos de Casas Consistoriales. 7.910 > 
~r 4.°—Almacén de efectos de V i l l a . . . 1.513 35 
— 5.°—Imprenta . , 15.089 27 
— 6.°—Quintas 125 » 
— 7.°—Elecciones 9.725 » 
— 8.°—Gastos de representación. . . . .  19.041 67 
— 9.°—Alquileres de Juzgados y Fiel 

Contraste . . . . . . . . 9.187 50 
— 10.—Gastos de Administración y co

branza 89.533 75 

CAPITULO II.—Policía de seguridad < 

Artículo 1.°—Alcaldías y Tenencias 18.295 83 
— 2.°—Guardia municipal 128.970 52 
— 3.°—Armamento y T e s t u a r i o . . . . . . . 3.625 » 
— 4.°Seguro de incendios y accidentes r ' 1 . 0 4 1 6 6 
— 5.°—Socorro de incendios y salva

m e n t o . . . 62.126 98 

CAPITULO III.—Policía uriana y rural 

Artículo 1.°—Gastos generales '. ' , 1.083 33 
— 2.°—Alumbrado 279.227 96 
— 3.°—Limpiezas 203.437 59 
— 4.°—Mercados y puestos p ú b l i c o s . . . 14.010 20 
— 5.°—Mataderos. 46.365 18 
— " 6.°—Laboratorio 97.805 51 

CAPITULO IV.—Instrucción pública 

Artículo 1.°—Instrucción primaria obligatoria 54.363 66 
— . 2.°—Instrucción primaria voluntaria. J.2Q.580 » 
— 3.°—Archivo y Biblioteca municipal 17.712 50 
— 4.°—Teatro E s p a ñ o l . . . . . . . . . . . 762 50 
— 5.°—Banda municipal de música 19.613 83 
— 6.°—Subvenciones a establecimien

tos de enseñanza  . . 5.937 50 
— 7."—Reformas Sociales . . . . . . . , 19.852 18 

CAPITULO Y—Beneficencia 

Artículo 1.°—Casas de Socorro y auxilios mé

dicofarmacéuticos 139.696 35 
— 2.°—Puericultura. . . . . . •. • 28.931 25 

3.°—Colegios de Nuestra Señora de 
la P a l o m a . . . . . . . . í... 87.013 41 

— 4.°—Colegio de San Ildefonso . . 10.663 75 
— 6.°—Auxilios b e n é f i c o s . . . . . . 28.290 » 
— 6.°—Socorro y conducción de pobres 

transeúntes . 250 » 
— 7.°—Epidemias. . . . . . . . . . ' 4.166 66 

CAPÍTULO VI.—Obras públicas. 

Artículo 1.°—Vías públicas.. 173.628 43 
— 2.°—Fontanería A l c a n t a r i l l a s . . . . . . 106.958 12 
— 3 "—Arbolado, Parques y Ja rd ines . . 119.242 29 
— 4.°—Sección de Edificaciones ». 18.389 16 
— 5.°—Cementerios municipales 25.347 39 
— 6.°—Sección facultativa dé Pro.pie

j dades de la Villa . . . . . 1 4 , 0 4 1 6 6 
7.°—Junta técnica de Salubridad e 

Higiene . . . . . . . . . . . . . . . 779 16 

CAPITULO VIL—Corrección pública. 

Artículo único.^Cárcel del 'partido 25.851 .50 

Suma y sigue............ » 

PESETAS 

391.091 20 

Suma anterior. 

CAPITULO V I I I — Montes. 

Artículo único.—(No se consigna crédito) 

CAPITULO IX.—Cargas. "~ 

Artíeulo 1.°—Censos c o r r i e n t e s . . . . . . . . . . . . . 
•;— 2.°—Censos a t r a s a d o s . . . . . . . . . . . . . . 
— 3.°—Funciones de iglesia y festejos.. 
— 4 . ° — P e n s i o n e s . . . . . . . . 
— 5.°—Intereses y amortización de las 

Deudas municipales 2. 
— 6.°^Créditos reconocidos 
— 7.°—Compromisos varios y subven

ciones . ; . . ; . . . 
— 8.°—Expropiaciones. 
— 9.°—Litigios 
— 10.—Contingente provincial 
— 11.—Contribuciones e i m p u e s t o s . . . . 

CAPITULO X.—Obras.de nueva construcción. . 

Artíeulo único.—Obras de nueva construcción. 

CAPITULO XI.—Imprevistos. 

Artículo único.—Gastos imprevistos 

CAPITULO X I I . — Resultas. 

Artículo único.—Obligaciones de presupues
tos cerrados 

T O T A L E S 

Madrid, 2 de julio de 1920.—El Secretario, F. Enano. 

P E S E T A S 
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(Núm. 1.516) 

458.386 21 

25.851 50 

2.269.152 30 

A R A N J U E Z 

Extracto de' los acuerdos adoptados 
por el Ayuntamiento, durante el 
mes de enero último, que se extien
de para su qublicación en el B O L E 
T I N OFICIAL de la provincia en 
cumplimiento y a los efectos del 
ar t . 109 de la ley Municipal y Re
glamento. 

(Conclusión) 

Se acuerda que por la Comisión de 
Consumos y Concejales que lo deseen 
se gire una visita de inspección a los 
depósitos domésticos de comerciantes. 

E l día 14 no se celebró la sesión or

dinaria correspondiente a este día por 
falta de número de Concejales. 

Sesión ordinaria supletoria del día 16. 

Se lee y aprueba el acta^de la ante

rior. 
Se leen y aprueban las siguientes 

partidas de gastos. 
Una cuenta de la señora Snperiora 

del Hospital, por estancias de enfer

mos pobres durante el mes de diciem

bre, que son 186, e importan 279"pese

tas . 
Una cuenta de la señora Superiora 

del Asilo, por 465 estancias extraordi 
narias en el mismo mes, que impor

tan 3á8'75 pesetas, a las que suma

das las 85'25 a que asciende el au

mento de los 25 céntimos diarios en 
las ordinarias que son 11, hacen un 
total de 434 pesetas. 

Una cuenta de la Eléctrica Megías, 
por exceso de luces sobre las gra

tuitas en el mes dicho, que impor

ta 119*35 pesetas. 
Una cuenta de los Sres. Hijos de 

La Cuenta de la Administración 
del Cementerio correspondiente al 
tercer trimestre del ejercicio actual, 
cuyo total cargo asciende a 909'SO pe

setas. 
Pedraze, por obras de carretería en re

paración d e utensilios durante los 
meses, de mayo á noviembre inclusive, 
que importa 54'55 pesetas. 

Se acuerda conceder los auxilios de 
asistencia médicofarmacéutica gra

tui ta a cnce vecinos pobres cuyas so

licitudes fueron leídas. 
Se acuerda 'conceder la autorización 

pedida por los fabricantes de pan para 
subir euatro céntimos en kilogramo 
el precio de dicho artíoulo. 

A petición de doña[Enearnaoión Gil 
Sánchez, se acuerda conceder a perpe

tuidad la sepultura número 30 del 
t ramo 7 del patio de propiedades del 
Cementerio de Santa Isabel. 

Accediendo a lo solicitado por don 
Federico Casanova, se aeuerda conce

des autorización para hacer obras de 
variación, de huecos de fachada en la 
casa calle del Rey, númeo 20, y 
Abastos. 

Respeoto de una solicitud de los 
empleados municipales,: en que intere

san se les aumente los sueldos y se 
establezoan las plantillas que propo

nen, se acuerda tomarla en considera

ción y que pase a estudio de la Comi

sión de Hacienda. 
Se acuerda adquirir 100 sacos para 

envase de patatas para abastecimiento 
de la población, y que su importe se 
pague del capítulo de Imprevistos. 

El día 21 no pudo celebrarse la se

http://Obras.de
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SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD lPECUARIAS 
PROVINCIA. DE MADEID M E S D E M A T O 

ESTA DO demostrativo de las\enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a ios animales domésticos en 
esta provincia, dürái^te el mes expresado. 

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO 
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San Lorenzo del Escorial. . . . . Vftldemaqueda 70 70 li » San Lorenzo del Escorial. . . . . Vftldemaqueda 70 

50 27 U 29 34 50 27 U 29 34 

San Martín de Valdeiglesiae... 20 » 12 » 8 San Martín de Valdeiglesiae... 20 » 12 8 

140 27 96 29 42 140 27 96 29 42 

Madrid, 27 ele Junio de 1919,—El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, F . Q-ordón Ordás. 

•juntamientos 
CGLMENAREJO 

Se halla vacante la plaza de Médi
co t i tular de esta villa, dotada con el 
sueldo anual de 1.150 pesetas, que son 
pagadas por meses vencidos, por la 
asistencia a seis familias pobres, a más 
las igualas que el agraciado hará con 
las familias pudientes, que ascienden 
a 2.000 pesetas, siendo anunciado por 
segunda vea. 

E l pueblo consta de 106 vecinos y 
dista de la Estación de Torrelodones, 
seis kilómetros por carretera, desde 
donde hay servicio público de coches 
de ida y vuelta por tarde y mañana. 

Los aspirantes presentarán las ins
tancias documentadas en un plazo de 
sreinta días, en esta Alcaldía, conta
dos desde que el anuncio aparezca en 
él BOLETÍN OFICIAL. 

Colmenarejo, a 10 de Julio de 19.19. 
El Alcalde, 

Nemesio Panadero. 
(O.—244) 

R I B A S Y VACIAMADRID 
Por dimisión del que la desempeña

ba, se halla vacante la plaza de Mé
dico ti tular de esta villa, dotada con 
el [haber anual de 750 pesetas, más 
urnas 2.000 pesetas que ge ealcula as
cenderá el igualatorio. 

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas a esta Alcaldía, 
durante 'e l plazo de treinta días, con
tados desde aquél en que aparezca el 
frésente en el BOLETÍN OKOIAL. 

Ribas y Vaciamadrid, 2 de Jul io 
de 1919. 

E l Alcalde, 
. ' A . Alambra. 

(O.—245) 
NAVACERRADA 

Por dimisión voluntaria del que la 
desempeñaba, fundada en motivos de 
salud, se halla vacante la plaza de 
Médico t i tular de esta villa, con la 
dotación anual de mil pesetas y casa 
por la Beneficencia municipal, y otras 
mil más por la asistencia a los veci

nos pudientes, de cuya recaudación y 
pagos se encarga el Ayuntamiento. 

El pueblo es sano, dista de Madrid 
50 kilómetros, y de la estación del fe
rrocarri l de Collado Mediano, 5 por 
carretera, con coche diario durante la 
temporada de verano. 

Se anuncia por treinta días, a con
tar de la publicación de este anunoio 
en el BOLETÍN OFICIAL, con el fin de 

que los aspirantes a la referida titu
lar puedan enterarse, dirigiendo sus 
solicitudes documentadas a esta Al
caldía en el referido plazo. 

El Alcalde, 
Marcelino Jorge . 

( 0 . - 2 4 7 ) 

COLMENAR VIEJO 
La cuenta municipal justificada de 

este Ayuntamiento del año 1918 pro
rrogado, censurada por el Regidor sin.-' 
dico y fijada definitivamente por esta 
Corporación, queda de manifiesto en 
la Secretaría municipal, por el plazo 
de quince días, para oir reclamaciones, 
el cual transcurrido y con las que se 
presetasen, se pasarán a la J u n t a mu
nicipal. 

Colmenar Viejo, 10 de Jul io de 
1919. 

El Alcalde, 
Mauricio Martín. 

(Núm. 1.705) 
HUMANES D E MADRID 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
ejercicio prorrogado de 1918, se ha
llan de manifiesto en la Secretaría/de 
este Ayuntamiento, por término de 
quince días, para oir reclamaciones. 

Humanes de Madrid, a 8 de Jul io 
de 1919. 

E l Alcalde, 
Ángel H. Martín. 

(Núm. 1.715) ; ' 
F R E S N E DILL AS 

Habiéndose observado modificación 
de características catastrales de los 
trabajos de inspección en este térmi
no, en los predios que se detallan en 
el estado resumen, remitidos a esta 
Junta, pericial por la Oficina Catastral 

de esta provincia, se anuncia su expo
sición, durante el plazo de treinta 
días, para recibir e informar las recla
maciones que se presenten. 

Fresnedillas, 2 de Julio de 1919. 
El Presidente, 

Tomás Ventura. 
(Núm. 1.661) 

T O R R E JON DE L A CALZ * DA 
El apéndice al Registro fiscal de 

edificios y feolares de este término mu
nicipal, formado para el año económi
co de 1920 a 1921, está de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, para oir reclamaciones, pasados 
los cuales no se admitirá ninguna. 

Torrejón de la Calzada, 30 de Junio 
de 1919. 

El Alcalde accidental, 
Dámaso Gómez. 

(Núm. 1.662) 

SAN SEBASTIAN DE LOS R E V É S 

ANUNCIO 
Desde el 1 al 15 inclusive del pró

ximo mes de Agesto, quedan expues
tos en Secretaría, de este Ayunta
miento para oir .reclamaciones, los 
apéndices, formado para el próximo 
año 1920, de la r iqueza urbana de es
te término, base al repartimiento de 
la contribución terri torial urbana del 
ano venidero. 

San Sebastián de los Reyes, Jul io 
de 1919. 

E l Alcalde, 
H . Izquierdo. 

(Núm. 1.698.) 

NAVALOARNERO } 

La cuenta de fondos municipales 
del año ¡próximo pasado de 1918, se 
halla de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, durante el 
que pueden formular por escrito sus 
observaciones, que serán comunicadas 
a la J u n t a municipal de asociados. 

Navalcarnero, 8 de Jul io de 1919. 
E l Alcalde, 

D. Sedeño, 
(Núm. 1.695). , I , 

: , • ; MECO . 
Se hal la- terminado y , expuesto ai 

público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, desde el 1.° ai 15 de Agosto 
próximo, el apéndice al amillaramien-
to de la riqueza Urbana, de este tér-
mino,para oir reclamaciones. 

Meco. 14 de Jul io de 1919. 
' E l Alcalde, 

Luis Sáez. 
(Núm. 1.714). 

V I L L A R E J O D E S A L V A N E S 
Las cuentas municipales de esta vi

lla, correspondientes a los cinco tri
mestres del presupuesto prorrogado 
de 1918, se encuentra de manifiesto en 
la Seoretaría del Ayuntamiento, por 
término de quince l ías , contados des
de la inserción en el ^BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia, a los efectos del ar
tículo 161 de la vigente ley Muni
cipal. 

ViíJarejo de Salvanés, 12 de Jul io 
de 1919. 

E l Alcald«, 
Ju an Muñoz. 

(Núm. 1.713). 

ROBLEDO D E CHÁVELA 
Se hallan terminadas y expuestas 

al púplico en la Secretaría de este 
ayuntamiento, por término de quince 
días, para oir reclamaciones, las cuen
tas de fondos municipales de esta vi
lla, correspondientes al Presupueto 
prorrogado de 1918. 

Robledo de Chávela, 24 de Junio de 
1919 

E l Alcalde, 
Isidoro Sancho. 

(Núm. 1.587) 
VILLAR D E L OLMO 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondí o n t e s al 
ejercicio prorrogado del presupuesot 
de 1918, se hal lan terminadas y ex
puestas al público en Secretaría, por 
término de qniñee días, a los efectos 
del art . 161 de la vigente ley Munici
pal-

Villar del Olmo, 24 de Junio de 
1919. 

E l Alcalde, 
Claudio Maeso. 

(Núm. 1.599 

HOYO DE MANZANARES 
Formada la cuenta municipal de los 

quince meses que comprenden el ejer
cicio de mil novecientos diez y ocho, 
quflda expuesta .en la Seoretaría del 
Ayuntamiento,?, por quince días, a los 
efectos del artículo ciento sesenta y 
uno de la ley Municipal. 

Hoyo de Manzanares, t re inta de 
Junio de mil novecientos d i e z y 
nueve. 

El Alcalde, 
Anastasio Blasco. 

(Núm. 1.639.) 

E l día 29 del actual , a las 9 de su 
mañana, se venderán en pública, su
basta siete caballos de desecho del 
Escuadrón de dicho Cuerpo, en el lo
cal que ocupa el mismo, carretera de 
Oarabanohel, número 3 . 

Madrid, 17 de Jul io de 1919. 
, E l Coronel, 
Lorenzo Rubio. 

(E —301) 

IMPRENTA V&QUWJ!l4í.r~FMncarra¿, 8/} 


